
República de Colombia  

 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca 

Despacho 11 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021). 
 
Conjuez Ponente: Rubiela Ruiz Suarez  

 
AUTO ORDENA PUBLICIDAD PROCESAL Y ABRE EL PROCESO A PRUEBAS  

 
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de términos 
decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 31 de junio de 2020. 
 
En tal virtud: 
 

I. Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este proceso se 
surtirán conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia. 
 
Para los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e 
información para recibir memoriales es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma TEAMS. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso conforme ordena el artículo 3 del decreto 806. En su defecto se 
tomarán como tales los correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA. 

 
Cuestión previa  

 
Atendiendo el precedente vinculante emanado de la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo, 
en auto de unificación de 25 de junio de 20141, providencia de unificación del órgano de cierre de 
esta Jurisdicción,  salvo las situaciones que se gobiernen por la norma de transición el Código 
General del Proceso es aplicable en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a partir del 25  

                                                           
1Radicación 76-147-33-31-2010-00337-00 
 

Radicación: 76001-23-31-000-2011-01111-00 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Laboral   

Demandante:  Luz Angela Rueda Acevedo   
Apoderada: Martha Lucia Cardozo Castaño  
Correo:  marlucas05@yahoo.com  

Demandado:  Rama Judicial- DESAJ  

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Instancia:  Primera  
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